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Señora 

Laura Sánchez Solano 

Coordinadora, Unidad de Visas 

 

 

Estimada señora: 

 

Reciba un cordial saludo. Este Despacho recibió en fecha 2 de junio del año en 

curso, correo electrónico proveniente del Despacho del Sr. Presidente de la 

República mediante el cual se remite el correo electrónico emitido por el Sr. 

Roberto Berrocal referente al tema de expedición de visas turísticas que entró a 

regir en diciembre de 2020, en relación con consulta relativa al proceso 

migratorio de su esposa e hijo. 

 

En virtud de lo anterior, adjunto me permito remitirle la documentación en 

mención a efectos de que se brinde atención y respuesta al tratarse de un 

tema de su competencia. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

     Daguer Hernández Vásquez   

     Subdirector General de Migración y Extranjería  
     Cc. Sr. Roberto Berrocal / Correo electrónico: rberrocal@communitysolutions.institute 
            Despacho Sr. Presidente de la República / Correo electrónico: despachopresidente@presidencia.go.cr 
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